
rluitre Munl.lpalidad d€ Lota.
Admiñirtraclón y Flñánrar

,Depanamento de PeBonal. COPIA
LOTA. t9 deJulio dc 2022.-

DECRETO N' 3.0s9 (C).-

Vistos:
a) Memorándum N"'18, de fecha 0310212022. Sr. Alcalde

que ordena nombrar a Contr¿ta al Sra. (iIa).PAI-ILINA YADIN C,ONZALEZ SEPÚ'L!'EDA.
b) Reglamento ñ 2 de fecha 05 de diciembre de 2018. que

fúa ptanta de la llustre Municipalidad de Lota, tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019, por Contraloría
Regional del Bio Bio. por orden del Contralor General de ta República, publicado en Dizrio Oñcial, con feclu 09 de

noviembre 2019.
c) Resolución N" 6 del 29.03.2019. de Contraloría General

de la República. que fúa nonnas sobre exención de toma de razón de las malerias del ¡rersonal que hdican (por
resolución 1600/201 9).

d) Resolución N" 18 del 30.03.2017, de Conlr¿loria
General de la República. que f¡a norrnas sobre tramitación en linea de Decretos ] Resoluciones relaür'os a la nrateria

de personal que indica.
e) Resolución 323 del 25.05.2013. de Conlraloría Gener¿l

de la República. que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias dcl personal que indica.

0D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en

D.O. el26.01.2o06, que fija teÍo refundido de la t ey 18.695, versión ultinra actualización 25.05.2016.
g) L€y N" 19.880 sobre bases de los procedimientos

adminisúativos que rigen tos Actos de tos Órganos de la Administración del Estado.
h) El Of. l\" 3.673. de 27.10.tt6, de ContralorÍa Regional

del BioBio, relacionado con caución que deben rendir los funciona¡ios conforme a la Lev N" 10.336.

i) Lo dispuesto en la Ley N' 1E.883- Estatuto
Administr¿üvo par¿ funcionarios municipales.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12'y las facultades
que me confiere el Art. 63'ambos de la Lev N' 18.695, Orgínica Constilucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad a Contrala a contar del 20 de Julio

2022, y mienEas sean necesarios sus servicios no excediendo el 31 de Diciembre de 2022. a doña PAULINA
YADIN GONZALEZ SEPULVEDA,    Técnico, Grado 15" E.M.R.. quien por razones
impostergable de buen señ'icio deberá asumi¡ sus firnciones desde la fecha de su nombramienlo.

2.- La funciona¡ia doña PAULINA YADIN GONZALEZ
SEPÚLVEDA., debeni cumptir u¡a jornada de 44 horas sem¿¡rales. de acuerdo a la siguiente dislribución horaia:

- Lunes a Jueves de 08:30 a 17:30 Horas
- Viemes de 08:30 a l6:30 Horas.
3.- Déjese establecido que la Sra. (ita.). PAULINA

YADIN GONZALEZ SEPÚLYEDA. desempeñará funciones en Oñcina de Comunicaciones y Relaciones Públicas
dependiente de la Secrelaría Municipal, no estando afecto a la obligación de ¡endi¡ caución para el ejercicio de su
cargo.

,1.- El gasto que desempeñani la presente contratación, será
impúado al 215-21-02 del hesupuesto Mmicipat del 2022.-

ANOTESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE,
SE EN PAGINA DE TRANSPARf,NCIA MUNICIPAI Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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